
TUTELA No. 110014105001 2020 00313 00 
Accionante: Jorge Lirio Tambo Camargo 
Accionado: Secretaría Distrital del Hábitat y otro 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de 2020- En la fecha al Despacho de la Señora 
Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico 
de fecha 02 de octubre de 2020 a las 21:03 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012020-00313-00. Sírvase 
proveer. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El 
Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por JORGE LIRIO 

TAMBO CAMARGO con C.C. 1.116.895 en contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT y la 
CAJA DE VIVIENDA POPULAR - ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ. 

 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: LIBRAR COMUNICACIÓN a las accionadas, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se les requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretende hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

QUINTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por secretaría 
se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1f943243a99b5d760e6e561d8e54c6fd9d14e2e9aba776bcaa7f6b425553f0a8 

Documento generado en 05/10/2020 05:20:43 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


TUTELA No. 110014105001 2020 00312 00 
Accionante: Herminia Concepción Reyes López 
Accionado: Unión Punto S.A. 
 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de 2020- En la fecha al Despacho de la Señora 
Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico de 
fecha 1° de octubre de 2020 a las 7:39 pm., radicada bajo el No. 1100141050012020-00312-00. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El Juzgado 
dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por HERMINIA 

CONCEPCIÓN REYES LÓPEZ con C.C. 41.792.102 en contra de UNIÓN PUNTO S.A. 

 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las diligencias y 
que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculadas, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se les requiere para que envíen la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretenden hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUARTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este despacho 
dicha situación en el menor tiempo posible al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
QUINTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: : ORDENAR que  por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 42d3e6b2d207b57c7b40ca6ba4710b7ad26d85c07db5868082386d4b78e24647 
Documento generado en 05/10/2020 05:20:39 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014103001 2020-00202-00 
Demandante: Myriam Rodríguez Peña 
Demandado: Colpensiones 
 

mdc  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de octubre de 2020. Al Despacho informando que el 
presente proceso correspondió por reparto del día 15 de julio de 2020, el cual llegó proveniente 
de la Oficina Judicial y se radicó bajo el No 2020-00202. 
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como abogado. 
Sírvase proveer.  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a ISABEL CORTES RUEDA con C.C. No. 
53.006.747 y T.P No. 206.986 del C.S. de la J, como apoderada de la parte demandante, de 
conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por MYRIAM RODRÍGUEZ PEÑA con C.C. No. 39.612.251 contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, como quiera que 
se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a COLPENSIONES efectuando el envío 
digital de la demanda y sus anexos junto con esta providencia.  
 
CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que allegue copia del respectivo expediente 
administrativo del demandante.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código 
General del Proceso. 
 
SEXTO: ELABORAR, por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a las 
entidades antes mencionadas, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
SÉPTIMO: Una vez surtida la respectiva notificación, ingresar las diligencias al despacho para 
fijar fecha y hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a 
través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmfS5hAlZ8VDnBg
qkf7UTTQBXqQ76Iv61Tgp7h6kIMYBoQ?e=139gAP 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
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ORDINARIO No. 110014103001 2020-00202-00 
Demandante: Myriam Rodríguez Peña 
Demandado: Colpensiones 
 

mdc  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

DÉCIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XIX, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

977cda5c50d20e299e80f7a1fdc4087dd57ee449a71e72c29b4b9bd6955414f0 
Documento generado en 05/10/2020 05:20:31 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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ORDINARIO No. 110014103001 2020-00201-00 
Demandante: Transportes Joalco SA 
Demandado: Colpensiones 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020. Al Despacho informando que el 
presente proceso correspondió por reparto del día 15 de julio de 2020, el cual llegó proveniente de la 
Oficina Judicial y se radicó bajo el No 2020-00201. 
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como abogado. 
Sírvase proveer.  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al Dr. WILMAN ARIEL BARRERA VARGAS, 
identificado con C.C. No. 79.709.686 y T.P No. 181.633 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 
demandante, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por TRANSPORTES JOALCO SA identificada con NIT No. 860.450.987-4 contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación de este auto, allegue de manera legible la documental enunciada en el acápite 
de pruebas “Certificados y comprobantes de incapacidad de la señora CRUZ ÁNGELA QUIÑONES 
RIVAS emitido por la E.P.S.”, dado que algunos de los folios relacionados a dicha documental no son 
comprensibles.  
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a COLPENSIONES, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, efectuando el envío digital de la demanda y sus anexos junto 
con esta providencia.  
 
QUINTO: REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que allegue copia del respectivo expediente 
administrativo del demandante.  
 

SEXTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: ELABORAR, por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a las entidades 
antes mencionadas, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
OCTAVO: Una vez surtida la respectiva notificación, ingresar las diligencias al despacho para fijar 
fecha y hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 
NOVENO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a través 
del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es4AIcm9jYtMqOS-
Iq505U4ByRxxct92cSDHHrCL44IOdg?e=ccbGHI 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
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ORDINARIO No. 110014103001 2020-00201-00 
Demandante: Transportes Joalco SA 
Demandado: Colpensiones 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

DÉCIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b082d9fcac939bccf609f8ea4138ba1f7d83515111aae4dd153430927daa7ccf 

Documento generado en 05/10/2020 05:20:27 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00200-00 
Demandante: Francy Rodríguez Aroca  
Demandado: Componentes Cosméticos SAS  
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., primero (01) de octubre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del 15 de julio de 2020, el cual 
llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00200.  
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como 
abogado. Sírvase proveer.  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a DANIEL LEONARDO GÓMEZ 
CASTILLO con C.C. No. 1.014.205.218 y T.P No. 292.597 del C.S. de la J., como apoderado de 

FRANCY RODRÍGUEZ AROCA, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por FRANCY RODRÍGUEZ AROCA con C.C. 52.241.041 contra 
COMPONENTES COSMÉTICOS SAS, como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para adelantar 
el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas dos 
alternativas:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este 
trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la 
parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el 
artículo 292 del CGP en armonía con el artículo 29 del CPTSS, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el 
envío de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
CUARTO: PONER en conocimiento de las partes el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErGHtXZCLOZ
GsW577Ua-ytkBM5o7-_GfQ7ZNAfOwjoqv9A?e=2vTawz 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00200-00 
Demandante: Francy Rodríguez Aroca  
Demandado: Componentes Cosméticos SAS  
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XIX, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f638944aedcd846373213a192120316a9777fbd05634de6d756d405c80ec1e3c 
Documento generado en 05/10/2020 05:20:24 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No. 110014103001 2020-00199-00 
Demandante: Matilde Turmeque de Palomares 
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca 
 

Caro   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020. Al Despacho informando que el 
presente proceso correspondió por reparto del día 15 de julio de 2020, el cual llegó proveniente de la 
Oficina Judicial y se radicó bajo el No 2020-00199. 
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios de los apoderados de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como abogado. 
Sírvase proveer.  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. KATHERINE MARTÍNEZ ROA, 
identificado con C.C. No. 67.002.371 y T.P No. 129.961 del C.S. de la J., como apoderada principal de la 
parte demandante y al Dr. JOSÉ ALEJANDRO MUÑOZ ROMERO, identificado con C.C. No. 
80.101.005 y T.P No. 230.936 del C.S. de la J., como apoderado suplente de la parte demandante, de 
conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por MATILDE TURMEQUE DE PALOMARES identificada con C.C. No. 41.372.809 contra 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 
del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA efectuando el envío digital de la 
demanda y sus anexos junto con esta providencia.  
 
CUARTO: REQUERIR a UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA a fin de que allegue copia del respectivo expediente 
administrativo del demandante.  
 

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: ELABORAR, por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a las entidades 
antes mencionadas, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
SÉPTIMO: Una vez surtida la respectiva notificación, ingresar las diligencias al despacho para fijar 
fecha y hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a través 
del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EusTrnWU5htFgAGtXp5
ZmzQBYW6oYqSLHx1bKsDcCWvKQQ?e=Q1xNsc  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014103001 2020-00199-00 
Demandante: Matilde Turmeque de Palomares 
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca 
 

Caro   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

NOVENO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 29be39376e978bf1b2b6994c837cd88e293728b70fdcbb0107001e5147636f90 

Documento generado en 05/10/2020 05:20:20 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No. 110014105001 2020-00198-00 
Demandante: Triny Luz Navas Tovar 
Demandado: Eficacia S.A 
 

mdc 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del 14 de julio de 2020, el cual 
llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00198.  
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como 
abogado. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a NARCISO ANTONIO PACHECO 

ROMERO con C.C. No. 79.406.537 y T.P No. 328.234 del C.S. de la J., como apoderado de 

TRINY LUZ NAVAS TOVAR, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA promovida por TRINY LUZ NAVAS TOVAR con C.C. 1.005.486.689 contra 
EFICACIA S.A, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el 
artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: INTEGRAR de manera oficiosa como LITISCONSORTE NECESARIO POR 

PASIVA al GRUPO ÉXITO SAS (SURTIMAYORISTA CIUDADELA), dado que es 

necesaria su comparecencia para adoptar una resolución de fondo a lo solicitado en la 
presente demanda de conformidad con los presupuestos del artículo 61 del CGP. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada y al 
litisconsorte. Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá 
optar por una de estas dos alternativas:   
  
i) Adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este 
trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la 
parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata 
el artículo 292 del CGP en armonía con el artículo 29 CPTSS, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) Adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el 
envío de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00198-00 
Demandante: Triny Luz Navas Tovar 
Demandado: Eficacia S.A 
 

mdc 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

QUINTO: PONER en conocimiento de las partes el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Etx4MDKuiFxM
lwqAXEAVym0BH0f3RE7JomvxNgKkFCmzvg?e=0BS2Tq 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por 
las partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XIX, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

cfbe99aab8879a4b9f7b09730049f236b3763273709abb8093ccca6f9e1b8db8 
Documento generado en 05/10/2020 05:20:15 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014103001 2020-00197-00 
Demandante: Luz Angela Gomez Bernal 
Demandado: Colpensiones 
 

mdc  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020. Al Despacho informando que el 
presente proceso correspondió por reparto del día 13 de julio de 2020, el cual llegó proveniente 
de la Oficina Judicial y se radicó bajo el No 2020-00197. 
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios de los apoderados de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como abogado. 
Sírvase proveer.  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a MAURICIO SANTOS ORJUELA con C.C. 
No. 1.015.396.580 y T.P No. 237.201 del C.S. de la J y a SOFÍA CRISTINA GÓMEZ CAMPOS 
identificada con C.C No. 1.012.381.837 y T.P No. 279.895 del C.S de la J., como apoderados de la 
parte demandante, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por LUZ ÁNGELA GÓMEZ BERNAL con C.C. No. 51.821.338 contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, como quiera que 
se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a COLPENSIONES, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, efectuando el envío digital de la demanda y sus 
anexos junto con esta providencia.  
 
CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que allegue copia del respectivo expediente 
administrativo del demandante.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código 
General del Proceso. 
 
SEXTO: ELABORAR, por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a las 
entidades antes mencionadas, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
SÉPTIMO: Una vez surtida la respectiva notificación, ingresar las diligencias al despacho para 
fijar fecha y hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a 
través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvTx0hQ14_RMnZy
hhnKtoLUB13VZT1v5CIBaE06cKpZ_RA?e=Yacgnu 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014103001 2020-00197-00 
Demandante: Luz Angela Gomez Bernal 
Demandado: Colpensiones 
 

mdc  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

NOVENO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XIX, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a62f6619744a41fa50beeac159736d3a6ae4e07200affbf331e37daccd905c13 

Documento generado en 05/10/2020 05:20:12 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00196-00 
Demandante: Irene Yaneth Mancera León 
Demandado: Yesid Januario Herrera Vásquez 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del 10 de julio de 2020, el cual 
llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00196.  
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios de la apoderada de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como 
abogado. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a DIANA LORENA PEÑA GUTIÉRREZ, 

con C.C. No. 1.030.633.102 y T.P No. 323.241 del C.S. de la J., como apoderado de IRENE 

YANETH MANCERA LEÓN, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por IRENE YANETH MANCERA LEÓN con C.C. 20.666.466 contra YESID 

JANUARIO HERRERA VÁSQUEZ con C.C. 79.41..729, como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para adelantar 
el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas dos 
alternativas:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este 
trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la 
parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el 
artículo 292 del CGP en armonía con el artículo 29 del CPTSS, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el 
envío de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
CUARTO: PONER en conocimiento de las partes el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESsaS-
rKWnJOmRSvujJTiKcBBsJcGUNaOFkecdWOvoPsDQ?e=AzLD8L  
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00196-00 
Demandante: Irene Yaneth Mancera León 
Demandado: Yesid Januario Herrera Vásquez 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XIX, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0c6334a8e6673a6095d0ae336396313f3e4660da42c231e48fbe1d9128a34852 
Documento generado en 05/10/2020 05:20:09 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014103001 2020-00195-00 
Demandante: Humberto Moreno 
Demandado: Colpensiones 
 

Caro   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020. Al Despacho informando que el 
presente proceso correspondió por reparto del día 15 de julio de 2020, el cual llegó proveniente de 
la Oficina Judicial y se radicó bajo el No 2020-00195. 
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como abogado. 
Sírvase proveer.  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA, 
identificado con C.C. No. 98.627.109 y T.P No. 96.446 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 
demandante, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por HUMBERTO MORENO con C.C. No. 19.271.771 contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, como quiera que se encuentran reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a COLPENSIONES, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, efectuando el envío digital de la demanda y sus anexos 
junto con esta providencia.  
 
CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que allegue copia del respectivo expediente 
administrativo del demandante.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código 
General del Proceso. 
 
SEXTO: ELABORAR, por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a las 
entidades antes mencionadas, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
SÉPTIMO: Una vez surtida la respectiva notificación, ingresar las diligencias al despacho para fijar 
fecha y hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a 
través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkGoZfaCr3JOv0XS
xviGwKMBVCL-heDlpfY8xq-A6TDbJQ?e=HqardN  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
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ORDINARIO No. 110014103001 2020-00195-00 
Demandante: Humberto Moreno 
Demandado: Colpensiones 
 

Caro   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
DÉCIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XIX, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4f046af8e8eacbe4cf4ee01b4711459014183470f19097dae75da26fcc15d392 

Documento generado en 05/10/2020 05:20:04 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00194-00 
Demandante: Ana Elvira Ricaurte Ricaurte 
Demandado: Jorge Rodríguez Pérez  
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del 10 de julio de 2020, el cual 
llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00194.  
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como 
abogado. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a JUAN ANTONIO SANGUINO 

BECERRA con C.C. No. 1.093.771.218 y T.P No. 325.793 del C.S. de la J., como apoderado de 

ANA EVIRA RICAURTE RICAURTE, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por ANA EVIRA RICAURTE RICAURTE con C.C. 21.013.821 contra JORGE 

RODRIGUEZ PÉREZ con C.C. No. 1.956, como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para adelantar 
el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas dos 
alternativas:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este 
trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la 
parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el 
artículo 292 del CGP en armonía con el artículo 29 del CPTSS, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el 
envío de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
CUARTO: PONER en conocimiento de las partes el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EszlqSwZmD1H
p_o2VOEolmIBFadlwa1C9KRqyg_ClaEaFg?e=G2F8WJ  
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00194-00 
Demandante: Ana Elvira Ricaurte Ricaurte 
Demandado: Jorge Rodríguez Pérez  
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XIX, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f8bb6826228a068fffe6c53c6d72375d076e266e58450f5fbee64c7c552ba1db 
Documento generado en 05/10/2020 05:19:59 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00105-00 
Demandante: Claudia Liliana Palencia 
Demandado: Fernando Henao Otálvaro  

 

Caro  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de marzo de 2020, al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 11 de marzo de 2020, el cual llegó proveniente de la Oficina 
Judicial, y se radicó bajo el No 2020-00105.  
 
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a partir del 16 
de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-
11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 
y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia sanitaria declarada 
por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso 
la reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020, por lo que se encuentra pendiente por resolver la 
admisión de la demanda.  Sírvase proveer 

 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas necesarias para continuar el trámite 
del proceso. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER personería para actuar a ANTHONY STEVENS GARCÍA 

MACÍAS, como apoderado de CLAUDIA LILIANA PALENCIA, teniendo en cuenta que no acreditó su 
condición de abogado o estudiante de la Universidad Libre. 
 

TERCERO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por CLAUDIA LILIANA PALENCIA identificada con C.C. No. 51.987.798, como quiera que no 
se encuentran reunidos los siguientes requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S: 
 
1. Los hechos enlistados en el escrito de la demanda no se encuentran debidamente enumerados, aspecto 

que va en contravía de lo normado en el numeral 7° del artículo 25, del C.P.T. y S.S. 
2. No se encuentra certificación que acredite la condición de estudiante de la Universidad Libre y/o tarjeta 

profesional que acredite la condición de abogado de Anthony Stevens García Macías 
3. Los documentos obrantes a folios 10 a 17, se encuentran aportados, pero no relacionados en el acápite 

respectivo, por lo que deberá ajustar la falencia, dando estricta aplicación al numeral 9° del Art. 25 del 
C.P.T. y S.S.  

 
CUARTO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este auto, para que corrija las falencias señaladas sobre el escrito de demanda SO PENA DE 

RECHAZARLA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
QUINTO: La parte demandante deberá subsanar las falencias señaladas e integrar en un solo escrito la 

demanda, en atención a que el escrito inicial no será tenido en cuenta por el Despacho, dado que se correrá 
traslado ÚNICAMENTE DE LA SUBSANACIÓN. 
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante que la subsanación de la demanda, no es la oportunidad 
procesal para reformar la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de este auto, corrija las falencias señaladas en relación con los anexos de la demanda, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del C.P.T. y de la S.S, en los siguientes términos: 
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2020-00105-00 
Demandante: Claudia Liliana Palencia 
Demandado: Fernando Henao Otálvaro  

 

Caro  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

1. Una vez verificado el expediente, se observa que los documentos enlistados en el acápite de pruebas no 
fueron aportados, razón por la cual se solicita su incorporación, de conformidad con el numeral 3 del 
artículo 26 del C.P.T. y de la S.S.   

 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EghFyfC3gGxNqX3O9Gzrvg
4B0O_Z4HadOPw31P2Ob2V_xw?e=Tazu3j  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, el 
cual también deberá ser publicado en la página del a Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5ae3c66c22c14b9458b79bfb863b4b968082dedc05564d86e762bee1ad870b69 

Documento generado en 05/10/2020 05:19:56 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00084-00 
Demandante: Jorge Yesid Téllez 
Demandado: María Alba Gómez 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 5 de octubre de 2020, en la fecha al Despacho de la Señora  Juez el 
proceso de la referencia, informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro del 
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020).  
 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
JORGE YESID TÉLLEZ con C.C. No. 80.435.479 y T.P. 157.767 en contra de MARÍA ALBA GÓMEZ, como 
quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para adelantar el trámite de la 

NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas dos alternativas:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP en armonía con 
el artículo 29 del CPTSS, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la demanda 
junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoGIHH7Wa7ZEkAnmsBGRQY0
BKH73apQ2dCq3QGKGzC2QjQ?e=fEAm3i  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, el cual 
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: bf418afeafafa6506f83c593c94aec59877e34e5b03ddc0f7e8b852cb13c061b 

Documento generado en 05/10/2020 05:19:52 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014103001 2019-00630-00 
Ejecutante: Gonzalo Afanador Vaca 
Ejecutado: Colpensiones 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020, al despacho informando que el proceso 
de la referencia se allegó certificado de pago de costas. Adicionalmente, que el 09 de marzo de 2020 la 
ejecutada allegó escrito de excepciones y poder para actuar. Sírvase Proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19.   
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., 
identificada con NIT. No. 900.847.037-2 como apoderada PRINCIPAL de la parte demandada, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. DIANA LEONOR TORRES ALDANA identificada 
con C.C. No. 1.069.733.703 y T.P. 235.703 del C.S. de la J, como apoderada SUSTITUTA de la parte 
demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por la parte ejecutada 
COLPENSIONES, a la parte ejecutante por el TÉRMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se 
pronuncie sobre ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, conforme el artículo 443 del C.G.P., 
aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS. 
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, el 
cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ded787c6e72782027b4d5d1d19ffa00bf7ea65a6cf32b4492597cf525acf21f5 

Documento generado en 05/10/2020 05:19:49 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO NO. 110014105001-2018-00261-00 
Demandante: José Ramón Reyes Garzón 
Demandado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. al primer (01) día del mes de octubre de dos mil 
veinte (2020), ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2018-00261-00, informando 
que la AFP Porvenir SA allegó memorial de solicitud de notificación y poder para actuar. 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios de la apoderada de la 
AFP Porvenir SA, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como 
abogada. Sírvase proveer.  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la vinculada AFP PORVENIR SA por conducta 
concluyente. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a ANDREA DEL TORO BOCANEGRA con C.C. 
No. 52.253.673 y T.P. No. 99.857 del C.S. de la J, como apoderada de la AFP PORVENIR SA, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: SEÑALAR para el próximo CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE 2020, A LAS 

NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la 
AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 
audiencia. 
 
CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas 
procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
QUINTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia 
aquí fijada, se ordena a las demandadas allegar la contestación de la demanda, junto con las 
pruebas documentales que pretenden hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en 
formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través 
del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqsp166GuU
VFswgt6FZfQoQBz3SGZCyZh6DJWJFcDEjf0A?e=nbY4Al 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por 
las partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
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ORDINARIO NO. 110014105001-2018-00261-00 
Demandante: José Ramón Reyes Garzón 
Demandado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XIX, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
25c47d1230c4970b280943cc77519f150f754f6d0de2ba658ba4a724b97f717a 

Documento generado en 05/10/2020 05:19:46 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014103001 2017-00343-00 
Ejecutante: Zulma Uliana Ramírez Hurtado 
Ejecutado: José Leonardo Palma Ocampo 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020, al despacho informando que en el 
proceso de la referencia la parte ejecutante allegó trámite del aviso de notificación y oficio No. 941 del 
27 de junio de 2019 debidamente diligenciado. Finalmente, que la parte ejecutante mediante memorial 
de fecha 01 de julio de 2020, solicitó oficiar a las centrales de riesgo para obtener informe de las entidades 
bancarias registradas a nombre del ejecutado. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19.   
 

SEGUNDO: Previo a acceder a la solicitud elevada por la parte ejecutante, REQUERIR 

NUEVAMENTE al BANCO ITAÚ para que en el término improrrogable de quince (15) días hábiles, 
se sirva dar respuesta al oficio No. 941 del 27 de junio de 2019, so pena de dar aplicación al artículo 44 
del Código General del Proceso. 
 
Por Secretaría librar el respectivo requerimiento, el cual deberá ser remitido mediante mensaje de datos 
de conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 111 del Código General del 
Proceso.   
 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de JOSÉ LEONARDO PALMA OCAMPO con C.C. 
14.326.302.  
 
CUARTO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de 
Emplazados. 
 
QUINTO: DESIGNAR COMO CURADOR AD-LITEM del ejecutado JOSÉ LEONARDO PALMA 

OCAMPO a JUAN GUILLERMO CÓRDOBA CORREA con C.C. No. 9.725.316 y T.P No. 141.525 del 
C.S. de la J., en los términos del artículo 48, numeral 7° del C.G.P.  
 
SEXTO: COMUNICAR la designación a JUAN GUILLERMO CÓRDOBA CORREA, y notifíquesele, 
enviando copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 
de 2020. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a JUAN GUILLERMO CÓRDOBA CORREA, para que realice las acciones 
que tenga a su alcance para lograr la comparecencia al proceso del ejecutado. Para el efecto deberá 
acreditar al despacho las gestiones realizadas. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqq3mll-
3OJAmYpAEpEzd48BTWGV2mMWUygiJHv9JY0EbQ?e=I4XNUc 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
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EJECUTIVO No. 110014103001 2017-00343-00 
Ejecutante: Zulma Uliana Ramírez Hurtado 
Ejecutado: José Leonardo Palma Ocampo 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

NOVENO: Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para señalar fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el 
artículo 145 del CPTSS.  
 
DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f89b2ca1d4ee1500ac7788629a8fb56d484e76c1c4c2905c3cec4cafdfbdf027 

Documento generado en 05/10/2020 05:19:42 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2017-00095-00 
Ejecutante: Fernando Sabogal Ojeda 
Ejecutado: Margarita Moreno De Soler 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020. Ingresa al despacho el proceso de la 
referencia informando que en auto de fecha 26 de febrero de 2019 se requirió a la parte demandante 
para que allegara constancia del trámite de publicación del edicto emplazatorio del que trata el artículo 
108 del CGP. Sírvase Proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 
dispuso que los emplazamientos para notificación personal se realizaran únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
SEGUNDO: SEGUIR adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el auto de mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del CGP,  
 
Esto dado que la Curadora Ad-Litem de la parte ejecutada presentó contestación de la demanda sin 
proponer excepciones.  
 
TERCERO: ORDENAR a las partes practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de 
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7a5d35fb9619d8ae6f6b9bf87ff3189d69d7319bb6bb68d35518bf0157272345 

Documento generado en 05/10/2020 05:19:39 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 104 del 6 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014103001 2016-00138-00 
Ejecutante: Pedro Palacios Jiménez  
Ejecutado: Colpensiones 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2020, al despacho informando que en el 
proceso de la referencia la parte ejecutada allegó respuesta al oficio No. 935 de fecha 27 de junio de 2019. 
 
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a partir del 
16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia 
sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo 
PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020. Sírvase Proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 
atendiendo que la parte ejecutada allegó certificación del pago de costas por valor de $ 428.000. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, librar los oficios respectivos de 
ser el caso.   
 
TERCERO: ORDENAR que por SECRETARÍA se realice entrega del título del depósito judicial No. 
400100007586596 por valor de CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($ 428.000), a favor de 
JULIÁN ANDRES GIRALDO MONTOYA con C.C No. 10.268.011, T.P. No. 66.637 del C.S. de la J., en 
razón a que ostenta la facultad de recibir y cobrar títulos judiciales, de conformidad con el poder que 
obra a folio 01 del expediente. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de 
Colombia.   
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2a9106096c73614b1739b6da8f56c0f491e726b343d9059153d96d523af5b6ec 
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DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014103001 2015-01175-00 
Ejecutante: AFP Porvenir SA 
Ejecutado: Hydroproyectos SAS 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020, al despacho informando que en el 
proceso de la referencia la parte ejecutante allegó trámite del aviso y poder para actuar. Finalmente, se 
informa verificados los antecedentes disciplinarios de la apoderada de la parte ejecutante, no obra en 
su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como abogada. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19.   
 

SEGUNDO: RECONOCER personería a DIANA MARCELA ARENAS RODRÍGUEZ identificada 
con C.C. No. 1.015.431.845 y T.P. 282.567 del C.S. de la J, como apoderada de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

TERCERO: ENTENDER revocado el poder conferido al Doctor Luis Gabriel Andrade, en los términos 
del artículo 76 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión analógica, por así permitirlo el art 
145 del CPT y SS. 
 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de la HYDROPROYECTOS SAS con NIT. 900.398.594-6.  
 
QUINTO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de 
Emplazados. 
 
SEXTO: DESIGNAR COMO CURADOR AD-LITEM de la demandada HYDROPROYECTOS SAS a 
LUZ MARINA GUERRERO ALVARADO identificada con C.C. No. 41.665.271 y T.P No. 37.972 del 
C.S. de la J., en los términos del artículo 48, numeral 7° del C.G.P.  
 
SÉPTIMO: COMUNICAR la designación a LUZ MARINA GUERRERO ALVARADO, y 
notifíquesele, enviando copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020. 
 
OCTAVO: REQUERIR a LUZ MARINA GUERRERO ALVARADO, para que realice las acciones que 
tenga a su alcance para lograr la comparecencia al proceso de la demandada. Para el efecto deberá 
acreditar al despacho las gestiones realizadas. 
 
NOVENO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enb-
yOCALc1BivZSSWmq_58BCVins9TOGyoTMgKkA5ZUIQ?e=hfFF67 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
DÉCIMO: Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para señalar fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el 
artículo 145 del CPTSS.  
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EJECUTIVO No. 110014103001 2015-01175-00 
Ejecutante: AFP Porvenir SA 
Ejecutado: Hydroproyectos SAS 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
 

 
UNDÉCIMO: Se ORDENA por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Ejecutivo No. 110014105001 2015-00564-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutado: Makingprojects SAS  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020, ingresa al despacho el presente 
proceso ejecutivo informando que el proceso de la referencia lleva inactivo en la secretaría del despacho por 
más de dos años. Así mismo, Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a 
partir del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia 
sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-
11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer. 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO  
SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Lo anterior, en atención a que se observa que la última actuación surtida dentro del proceso de la referencia, 
data del 09 de agosto de 2018, sin que las partes hubieran realizado impulso procesal o actuación alguna, 
por lo que es procedente dar aplicación a lo previsto en el literal b del numeral 2 del artículo 317 del Código 
General del Proceso.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

TERCERO: RELEVAR del cargo asignado a ZULMA ELIANA RENDÓN ROZO, como quiera que no hay 
actuación por proseguir. 
 

CUARTO: ORDENAR el ARCHIVO de las presentes diligencias, conforme a lo motivado. 
 
QUINTO: Se ORDENA por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, el cual 
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DESACATO No. 110014105001-2020-00276-00 
Incidentante: Vilma Eneida Conde García 
Incidentado: Famisanar EPS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de octubre de 2020. Al despacho informando que obra 
a solicitud de apertura de incidente de desacato por incumplimiento al fallo de tutela proferido el día 
21 de septiembre de 2020 por este despacho. Sírvase proveer. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a iniciar el trámite incidental correspondiente, este 
despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a ELÍAS BOTERO MEJÍA con C.C. No. 79.146.216 como representante legal 
de EPS FAMISANAR SAS, para que dentro del término perentorio de VEINTICUATRO (24) 

HORAS allegue constancia de haber dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 21 de septiembre 
de 2020, por medio del cual se ordenó: 
 

“PRIMERO: AMPARAR los derechos fundamentales a la vida, salud y seguridad social de VILMA 
ENEIDA CONDE GARCÍA, con c.c. No. 65.824.494, en contra de FAMISANAR EPS, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a FAMISANAR EPS que dentro del término de CUARENTA Y OCHO 
(48) HORAS, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, materialice la entrega de 
los medicamentos ordenados en la fórmula médica No. 2019693 y en consulta de fecha 09 de 
septiembre de 2020 en el lugar de su residencia, esto es, en la Calle 28 sur No 50 – 67 – Barrio Santa 
Rita.  
 
TERCERO: ORDENAR a la accionada FAMISANAR EPS que brinde de manera continua e 
integral los servicios médicos, tratamientos, medicamentos, exámenes, insumos y todas las demás 
gestiones conducentes y requeridas científicamente para la ATENCIÓN INTEGRAL de su 
enfermedad, con la periodicidad y en la forma ordenada por su médico tratante y únicamente para el 
tratamiento de las patologías que padece y sobre la cual ha venido recibiendo tratamiento hasta tanto 
se logre su rehabilitación, siempre y cuando sean prescritos por el médico tratante, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 
SEGUNDO: En caso de no enviarse la constancia de cumplimiento al fallo de tutela, se dará inicio al 
Incidente de Desacato como lo dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte accionante que, una vez la accionada de cumplimiento al fallo de 
tutela, informe esta situación de manera inmediata a este despacho.  
 

CUARTO: COMUNICAR esta decisión por el medio más expedito a las partes,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DESACATO No. 110014105001-2020-00256-00 
Incidentante: Sergio Esteban Quintero Palacio 
Incidentado: Rappi S.A.S. 
 

Caro   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. a los 5 días del mes de octubre del año 2020. Al Despacho 
de la Señora Juez el incidente de desacato 2020-00256, informando que la parte accionada remitió a 
través de correo electrónico la copia del derecho de petición presentado por el accionante y señaló 
dio cumplimiento al fallo de tutela proferido por este despacho el día 1° de septiembre de 2020 y 
allegó memorial manifestando el cumplimiento de la sentencia. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:  
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE CONTINUAR EL INCIDENTE DE DESACATO en contra de 
RAPPI S.A.S. 
 

Lo anterior, en atención a que revisada la respuesta emitida por RAPPI S.A.S y comparada con la 
petición presentada por el incidentante el 23 de julio de 2020, objeto de la sentencia de tutela emitida 
el 1 de septiembre de 2020, se evidencia que se ha dado respuesta completa y de fondo a la petición, 
y por tanto no existe ninguna razón para continuar este trámite incidental.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes esta decisión por el medio más expedito.  
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, ORDENAR EL ARCHIVO de las diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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